
¿PUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
as» 

RESOLUCION  N2 RJ 

ENRIQUE COBO BARONA, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RE 
SOLUCION 112 82899, DE 25 DE MAYO DE 1979, DEL 
SLÑOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO >   
OVE mediante Fscritura Púrlizsa celebrada 

yo de 1979, ante el Motario Vigésimo del Cantón € 
ha aumentado el capital y reformado los estatutos 
pañía PTUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC Co. 
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QUÉ el señor Ingeniero Enricue Espinosa Se 
en su calidad de Gerente General encargado de la 

ha comparecido a este Despacho para solicitar la 

nía "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.” 
Guyo efecto ha presentado tres cocias certiíficadas| de la Es 
critura Pública a que se refiere el consideranco anterior; 

QUÉ mediante Resolución N2 116, de 12 de karzo úe 
1979, el Yinisterio de Industrias, Comercio e Integración, 
ha autorizaúo la inversión extranjera directa «quel en dóla 
res norteamericanos, por el equivalente a Treinta y Cinco 

Millones soscientos Ochenta Mil Sucres (£/. 35'280/,,000.00) 

como nuevo aporte en numerario, realizará la compañía espa 
ñola "URALITA S5S,.A.*, en el aumento de capital social de la 

compañía "TOBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC A”; 

GUL el Departamento ¿de Control e Inspección de esta 
Superintendencia ha presentado el Informe 2 pbCi-1 

de 23 úe uayo de 1979, mediante el cual se establece que la 

suscripción y pago del capital que se aumenta, se 
tuado de conformidad con los términos constantes d 

antes nencionada, se ha cunplido con todos dos reg 
cesarios para su validez; 

R E S UU E L VE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía "TUBERIAS 

DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.”, de conformidad con los 

términos constantes de la Escritura Pública de 2 da mayorde 
1979, celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito; 
aumento de capital por la suma de SETENTA Y UN MILLONES (UI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NIENTOS MIL SUCRES (S/. 71'500,000,.00), con lo cual el capi 

tal úe la corpañía asciende a la suma de SETENTA Y DOQS MI- 
LLONES DE £UCRES (£/. 72'* 000,008.00), dividido en Setenta y 

Dos Mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL $UCRES 

de valor cada ula. 

ARTÍCULO SEGUEDO.- DISPONER que el señor Notario Vifésimo 
áel Cantón Cuito anote al margen| de la 

matriz de la Escritura Fública de 2 de mayo de 1297%,| cele- 
brada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud del la ¿re 

sente Resolución. El señor Notario sentará razór del esta 

anotación marcinal. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el señor Notario Primero 7 

del Cantón cuito anote al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de constitución de la compa 
ñÍa "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.Z.", [celebra 
da en esa Notaría el + de enero de 197€, que mediante Escri 

tura Páírlica celebrada el 2 de mayo de 1979, ante el Sota- 
rio Vigésimo del Cantón “uito, la compañía ha procedido a 
aumentar el cagyital y reformar sus estatutos; actos [que son 

aprobados en virtud de la preente Pesolución. El g£ogñor No 
tario sentará razón ¿e esta anotación marginal. 

  
ARTICULO CUARTO. —DISFONFR que el sañor Registrado 

Cantón Riobanba, anote en el Registro 

  

Mercantil a su cargo, al margen de le Joscripción de la Es 
critura Pública de constitnación de la co: añía "“TUBLRIAS 

DE ABRBESTO LL LCUADOR CUPRADEC C.A.”, celebrada el de ene 

ro de 12978, que mediante p¿scritura Pública celebraóg el 2 
de mayo de 1979, ante el Notario Vigésiro ¿el Cantóh Quito, 
la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar 

sus estatutos; actos que son aprobados en virtud del la pre 

sente Resolución. El señor Registrador sentará razón de 

esta anotación margénal. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que, de conformidad con los Ar 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

el señor Registrador del Cantón Riobamba, inscriba len el 

Registro Mercantil a su cargo, esta Resolución yv 1 Escri 

tura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la counpañía "TPUBERIAS DE ASBISTO OXL ECUADOR TUHASEC CU. 

A.”, celebrada el 2 de mayo de 1979, ante el Notario Vigé- 
simo del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha Es 
critura y se devolverá las restantes con la razón de la ins 
cripción que se ordena. -   ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por uná sola 

vez, en uno de los periódicos de|mayor 
circulación en la ciudad de Riobamba, un extracto de la Es 
critura Pública de 2 de mayo de 1979, con la razón|de su . 

aprobación, extracto que será elaborado en esta Superinten 
dencia y entregado para su publicación una vez presentada 
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CL e o, 

tina: copia dé la Esoritura con la razón 482: ¿umpLimi ento de 

lo dispuesto: 2x2 13 presente, Resolución... Ok 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- 

- COMUNTOUPEE;- DADA Y firmada en da Su- 
perintendenoia: de conpañfas,: en: fóuito, * al 9 MAYO 1979 
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PROVEYO y firmó la Resolución quej ante- 
ceúe, aprovatoria del aumento de capital y reforma de esta 

tutos de laz sompañia: “TUBERTAS DE ASBESTO DEN ECUADOR TUBÁSEC 
C.h.", el Señor Decter Don Enrique Cobo Barona, Sun ritterden 
te de Compañías Encargado de la Superintendencia nediante 
Resolución N2 8289, de 23. de mayo de 1979, del Señoy Super- 

intendente,“ en Quito, e _ 
CERTIFICO. NN sE g MAYO 1979 
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OFICINA DEL REGISTRO Dé LA PrOPIs¿DAD 

Queda inscrito en esta fecha la Resolución que anteced 

tamente con.la Escritura Pública. de Aumento de “apital 

forma de Estatutos de la Compañía TUBERIAS DE ASBESTO 
CUADOR TUBASEC C,A."yotorgada ante el Notario de le ci 

de Quito Vigésimo Doctor Guillermo Buendía Endara,el q 
Vayo ¿del año en Curso, con el número ciento treinte y 

(137) del Registro Mercantil de este cantón y anotada 

pertorio con el número hil quinientos ochenta y dos (] 
y se ha tomado nota del aumento úe capital y reforma d 

tutos de la Compánia, dl margen de la inscripción de la 

tura de constitución de la misma,en cumplimiento a lo 
to en los Artículos Cuserto y Quinto de la Antedicha 24 

Riobamba, Junio 5 ue 1,9792- 
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